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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   

BOGOTÁ D. C., VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

  

Se inadmite la anterior solicitud de prueba extra proceso para fines 

judiciales para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, se aclare si se solicita el testimonio de terceros como se 

anuncia o se solicita el interrogatorio de parte s¡ cómo se afirma 

deben absolver los citados como se indica en el objeto de la 

prueba.  

 

Lo anterior por cuanto si se trata de declaración de terceros no 

corresponde formularles interrogatorio de parte como se expresa.  

  

               Notifíquese 

 

 El Juez, 

 

                  
   GERMAN PEÑA BELTRAN 

lgm / 

 

 

 

 

 

 


